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ACUSE 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 16 de febrero de 2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/061/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 2 (DOS) 
ÁRBOLES EN VIA PÚBLICA 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRESENTE 

l. El 28 de enero de 2026 siendo las 1 :00:00 PM horas, personal adscrito a la Direccién 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 

2026 
año de M:�1: 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle I O. Col. Tolteca. 
Alcaklia Álvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad de Méxir:o. 
Teléfono: :.i;i 5276 6700 EXT. 750'1 

11. Con 28 de enero de 2026, siendo las 1 :00:00 PM, personal técnico operativo adscrito a 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, 
realizó el Dictamen Técnico (094/2026), evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de á boles aplic ble a la Ciudad de 
México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Sandra Tellez Mendiola ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asi nó el número SUAC 1401263886244, donde solicita poda 
de árboles, que se localizan en de esta Alcaldía Alvaro 
Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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I Á,�o ÁLVAR� 

1 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, i,i ., ... ;i CAPITAi DE LA lnANS',ftW1A(.IÓt< ,� 

�:��:-: 
.. � DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
FECHA: . : : ' • . 1 • 

Eliminado el domicilio 

UBICACI N 
Vía pública 
DICTAMEN NO. 094/2026 

Con base en ros artlculos 75 numeral V de la Ley Org!'.ln.lca de ras Arcaldlas; Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambienlal de la 
Ciudad de Mé.xico y dornas relativos de la Norma Amb·ianlal para et Dislrito Fe<loral NAOF-001-RNAT-2015, se emite el siguiento: 

DICTAMEN TÉCNICO- DE ARBOLADO 

ANTECEDENTES El peticionario solicita LA USUARIA SOUClA LA PODA DE 21.\RBOLES, 
RAN EN LA DIRECCION (sic) REFERIDA. NOTA: SE MENCIONA QUE ES EN 

PERO SISTEMA SOLO PERMITE COLOCAR COLONIA CERCANA 
ADEMAS (sic) DE QUE MENCIONA QUE ES URGENTE SE ATIENDA YA QUE REBASA 

A AL TURA (sic) DEL DOMICILIO (sic) DE LA REPORTANTE Y AS (sic) RAMAS ESTAN (sic) PRE:SIONANDO 
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Rafees reprimidas, rafees 
expuestas, rama 
codominante. chupones, 
.algunas heddas 
comparurncntadas, se 
apredan ramas proyectadas 

11) 
ro hacia el inmueble y algunas 

ro Q. ramas bajas. Se recomienda -� "' 8 
-1 

Q dirigi.rso la Dirección ·¡¡, � a 
ro E "O General de Obras ...., 'i 

-Q 
q,i 11) o o o Desarrollo Urbano de la 
:J 'Q é: � 

(1) 
(') Alca,lofa Alvaro Obregón, para 
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._ co � 

<11 cajete del árbol antes 
1/l 

'O 
::, f/) {g mencionado y la reparación 
u ;J 
¡¡ C/) o de l.a banqueta, sin reafizar 

o. nlnquna afectación a las 
ralees 'i propkiando las 
adecuacícnes necesarias 
p.ara las mismas. So requlare 
poda de aclareo de acuerdo 
con e.l numerar 6.4.2. 1.3, 
ACLAREO DE: COPA 

Calle Canario SIN. E:sq. Calle '10, Col. Tolteca. 
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CIUDAD DE MÉXICO 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

094/2026 
Eliminado el domicilio 

SOLICITANTE: Sandra Tellez Mendiola SUAC-1401263886241\ UBICACI N 1------�-�.,��----·------+------i.---------,,+---,-----�----- FECHA: Vfa pública 
DICTAMEN NO. 

•••• 
Eliminado el domicilio 

Eliminado el domicilio 1 1 

RBOLES, 
ION (sic) REFERIDA. NOTA: SE MENCIONA QUE ES EN 

RO SISTEMA SOLO PERMITE COLOCAR COLONIA CERCANA 
. QUE MENCIONA QUE ES URGENTE SE A'flÉNOA YA QUE REBASA 

A /,l TURA (sic) OEL DOMICILIO (sic) 01:: LA REPORrANil: Y AS (sic) RAMAS ÉSTAN (sic) PRESIONANDO 
LAS VENTANAS. 

AN'íECEOENTES 

Con base en los artículos 75 numeral V do la Ley Orgánica de las Aícatdlas: Ar1Iculos 106. 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demos relativos de la Norma Ambíonlal para el Dístrilo Federal NADF-00·l-RNAT-2015. !le em¡te el siguionte: 

Raices reprimidas. rafees 
expuestas, rama 
codornlnante. chupones. 
algunas heridas 
compartenentadas. se 
apreclan ramas proyectadas 
hacia el inmueble y algunas 
ramas bajas. Se recomienda 
dirigirse 3 la Ofreccíón 
Goneral do Obras y 
Desarrollo Urbano de la 
Atcatola Alvaro Obregón. para 
solicllar la ampliación del 
cajeta del árbol antes 
mencionado y la reparación 
de la banqueta, sin realizar 
ninguna afectación a las 
rarees y propiciando las 
adecuaciones necesarias 
para las mismas. Se requiere 
poda de aclareo do acuerdo 
con el numeral 6.4.2. 1 .3. 
ACLAREO DE COP/\ 
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Primera: Frente al domicilio ubicado en Eliminado el dornic¡l¡o Alcaldía Alvaro Obregon se yergLren 
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C::1iic Canario �:o/N. Esq. Calle 10. Col. Tolteca. 
Atcaküa Alvaro Obreqón, C.P. O 1 ·1 so, Ciucl;,cJ ele México. 
Tclófcuo: 5!3 S276 6700 EXT. 7501 

dos árboles comúnmente conocidos como Ficus (Ficus /Jonjamina) los cuales dadas las características ñsícas y sanitarias que 

presenla.n requieren poda de aclareo de copa de acuerdo con el numeral. 6.4.2.1.3. ACLAREO DE COPA. "El aclareo de copa 
consiste en la remoción selectiva de ramas con la finalidad de permitir el paso de lu:z y movimiento del aire, disminuyendo la 

caruidad de follaje y reduciendo el peso de ramas grandes sin alterar la estructura y la forma natural del árbol. Debe tenerse 

cuidado de no crear el efecto de "cola de león", la cual es causada al eliminar la mayoría del follaje interno. Esto ocasionara un 

peso desproporcionado en las puntas de las ramas y su posible desgajamiento, debido a una inestabilidad biornecánlca". 
Segunda: Se recomienda dirigirse a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Alvaro Obregón. para 

solicitar la ampliación del cajete del árbol antes mencionado y la reparación de la banqueta, sin realizar ninguna afectación a las 

ralees y propiciando las adecuaciones necesarias para las mismas. 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 

fm1 i� - 1 • 1 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. �� �1�1- �},��!C,,A �.;JJ��.�!�� AO �:����,� DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN v CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
FECHA: . ; ; 

Elmunado el dorrucrl¡o 

. . . ... UBICACI N 
Vio pública 
DICTAMEN NO. 094/2026 . . - .... 

Eliminado el domicilio 

Eliminado el domicilio 

BOLES, 
ION (sic) REFERIDA'. NOTA: SE MENCIONA QUE ES EN 

RO SISTEMA SOLO PERMITE COLOCAR COLONIA CERCANA 
QUE MENCIONA QUE ES URGENTE SE ATIENDA YA QUE REBASA 

A AL TURA (sic) DEL DOMJCILID (sic} DE LA REPORTANTE Y AS (sic) RAMAS ESTAN (sic) PRESIONANDO 
LAS VENTANAS. 

ANTECEOE:NTES 

Con base en los artículos 75 numeral V dB la Ley Orqánica de las Alcaldlas: Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Arnblenta' de Ja 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emlle el siguiente: 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que fa información vertida en este dictamen está redactada a mí leal saber y entender, y es 

valida mientras se mantengan las condiciones en las que se evaluaron los árboles, y conforme al articulo 40 de la Ley Ambiental de 

la Ciudad de México. 

Diego e r seo Zamora 
No de credltación 6403 

Biol. Flavia Violeta López Aguilar. 
No. De Acreditación SEDEMA 414 

SU/\C l40J,16?.S�G2�4 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca. 
Alcaküa Alvaro Obrc,gó1•1, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVAR0 0BREG0N 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SUAC· 1 •W t 263-886244 SOLICITANTE: 
FECHA: 

sandra Tellez Mert<llola 
28 de enero del 20213 

Eliminado el domicilio 

UBICACI N 
-�-""'--! 

Vía f)tiblica 
DlCT AMEN NO. 094/2026 

• • • • 
Ehrmnado el dorrucrf¡o 

Ehrrunaoo el oorrucü¡o , 1 

ARBOLES. 
ION (sic) REFERIDA. NOTA: SE M!:NCIONA QUE ES EN 

ERO SISTEMA SOLO PERMl1E COLOCAR COLONIA CERCANA 
QUE MENCIONA QUE ES URGENTE SE ATIENDA YA QUE REBASA 

A AL TURA (sic) DEL DOMICILIO (sic) DE LA REPORTANTE Y AS (sic) RAMAS ESTAN (sic) PRESIONANDO 
LAS VENTANAS, 

. ANTECEDENTES 

Con base en los artlculos 75 numeral V <le la Ley Orgti�ica de las Atcelctas: Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Arnblental do la 
Ciudad do Móxico y domas relativos de la Norma Ambiental para �istrllo Federal NADF-001-RNAT-2015, se emilo ol siguiente: 

Anexo Fotográffco 
lmá enes 
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l.'.ullc Canario SIN. Esq. Calle 10, Col. Tolteca. 
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fo!ú/0110: 5:.i !i"276 6700 EXT. 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
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� i¡�),- �',�!;>��,, ?,,�"�º�;!;,� A.O f.:�::��� DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCI N 

Sandra TellGZ Mendiola 
28 de enero dol 2026 

Eurrun ado el dorruciho 

UBICACI N 
Vla pública 
DICTAMEN NO, 094/2026 

Eliminado el domicilio 

ARBOLES, 

Elmunado el do rructho Eliminado el dorrucü¡o 

Eliminado el domicilio AOéMAS (sic} DE QUE MENCIONA QUE ES URGENTE SE ATIENDA YA QUE RE.BASA 
A ALTURA (sic) DEL. DOMICILIO (sic) DE LA REPORTANTE Y AS (sic) RAMAS ESTAN (sic) PRESIONANDO 
LAS VENTANAS. 

Con base on los artículos 75 numeral V de la Le�• OrgMi<::a de las Alca!(llas; Articulas 106, 109, 110, ·111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y damas relativos de la Norma Ambiental para el Dlstri1o Federal NADF-00l•RNAT-2015, se emite el siguiente: 

ANTECEDENTES 

Calle Canario S/1\J. Esq. Cé.lllli 10, Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México 
Teléfono: G5 5276 G700 EXT. 750·1 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 

111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y articulo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 

por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 

y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 

publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 

siguiente: 

Elmunaoo el dorrucrl¡o Efirnin adc el dcrnicilio 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente realizar la PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES con nombre 
común: Ficus/Ficus benjamina, que se yerguen en 
Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

C QUINTERO 
D CIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldía de .Á.lvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 

Calle Canario SIN. Esq Calle "10, Col. Tolteca. 
Alcalclia Álvaro OIJl'ego1·1, CF'. 01150, Ciudad ele México. 
Teléfono: G5 5276 6700 EXT. 7G0·I 
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